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Bogotá, D.C.  

 

542 
 

 

Señor 
ANGEL EDGAR 
Angelgarzon58@hotmail.com 
3115964239 
Ciudad 

  

 

Asunto: Respuesta a agradecimiento por el subsidio 

 
Referencia: Radicado Orfeo N°20265410035682 Bogotá te escucha 2688062026 
 
 
Cordial saludo:  
 
En atención a su solicitud, mediante la cual solicita ‘‘(…) gracias por el aumento de bono (…)’’., nos permitimos dar 
respuesta en los siguientes términos: 
 
1. Competencia de los programas: El Apoyo Económico Tipo C, o Subsidio C, es un programa de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá ejecutado por la Secretaría Distrital de Integración Social. El programa Colombia Mayor es 
una iniciativa del Gobierno Nacional, a cargo del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, con 
cofinanciación del Distrito Capital para beneficiarios de Bogotá. 
 
2. Tránsito entre programas: De acuerdo con los lineamientos de Prosperidad Social y la Resolución 1370 de 
2013, una persona no puede ser beneficiaria simultáneamente del Subsidio C y de Colombia Mayor. Al ser usted 
priorizado en el programa Colombia Mayor, se procedió con la novedad de tránsito y el consecuente retiro del 
Subsidio C, evitando duplicidad de beneficios. 
 
3. Valor del beneficio: Verificado su estado en los sistemas de información, se evidencia que usted transitó del 
Subsidio C, cuyo valor para 2026 es de $150.000 mensuales, al programa Colombia Mayor. Por su grupo etario 
y en aplicación de la cofinanciación distrital establecida en el Acuerdo 797 de 2021, actualmente recibe un monto 
de $230.000 mensuales. 
 
Por lo anterior, se presenta un aumento de $80.000 mensuales frente al valor que recibía en el programa Subsidio 
C. 
 
Agradecemos su participación en los ejercicios de control social de la Localidad 
Finalmente, lo invitamos a seguir nuestra página web, http://www.sancristobal.gov.co y redes sociales 
(Facebook, Instagram, Tik Tok) para que participe y permanezca informado de los diferentes programas, 
proyectos y jornadas de la localidad. 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
Agradecemos la atención prestada 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Viviana Carolina Cantor Ávila CPS 066 – 2026   
Reviso: Carlos Eduardo Pedreros CPS 083– 2026   
Reviso: Juan Carlos Moreno Jiménez CPS 782 -  2026 
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